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Redistribuido el presente asunto del Despacho del Magistrado

Eduardo Salinas Escobar, se avoca su conocimiento.

Dando trámite al recurso de reposición obrante a folio 219 del

expediente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 319 del C.G.P.1, se

dispone por Secretaría correr traslado de la impugnación, cumplido lo anterior

regrese el expediente al Despacho para decidir la reposición.
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